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AREA (cm2): 146,26 OCUPACIÓN: 13,3% V.PUB.: 4987€ AUTONOMOS

MADRID Redacción

La base mínima de cotización para los
autónomos en el 2019 estará entre los
944,4 y los 1.018 eurosmensuales según
sea la edad de 47 años o menos o de 48
años o más, según el real decreto ley de
subida de las pensiones ymedidas labo-
rales publicado ayer en elBoletínOficial
del Estado (BOE). El texto detalla el
acuerdopactadocon lasasociacionesde
autónomos para mejorar su protección
con una subida de las cuotas a tres años,

incluye la ampliación de la prestación
delceseporactividadyelcobroporacci-
dentedetrabajooenfermedadprofesio-
naldesdeelprimerdíadebaja.
Duranteel2019, lascuantíasdelasba-

sesmínimasdecotizaciónenel régimen
especial de autónomos se incrementa-
rán un 1,25 % fijando la base mínima
aplicableconcaráctergeneralen944,40
euros mensuales. La base de cotización
para los autónomos que a 1 de enero del
2019seanmenoresde47añosserálaele-
gida por estos, dentro de los límites que

representanlasbasesmínimaymáxima.
Igual elección podrán hacer aquellos
trabajadores autónomos que en esa fe-
chatenganunaedadde47añosysubase
decotizaciónenelmesdediciembredel
2018 haya sido igual o superior a 2.052
eurosmensuales.
Labasedecotizacióndelostrabajado-

res autónomosque a 1 de enerodel 2019
tengan cumplida la edad de 48 o más
añosestarácomprendidaentrelascuan-
tíasde1.018,50y2.077,80eurosmensua-
les,por reglageneral.c

La basemínima de autónomos oscilará
entre los 944 y los 1.018 euros


